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Versión pública de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 de la LAIP, se elimina el nombre por ser dato personal Art. 6 literal “a”; información confidencial Art. 6 literal “f”; y Art 19, todos de la LAIP, el dato se ubicaba en la página 1 de la presente resolución
RESOLUCIÓN MARN-OIR N° 168 -2017 

San  Salvador, a las dieciséis horas del día viernes dos de junio de dos mil diecisiete, EL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.MARN-2017-0227 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por parte de:XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, quien se identifica con su respectivo documento único de identidad DUI y solicita la siguiente información; “Las 49 técnicas de restauración escritas que se pondrán en el función en el territorio, en el marco de programas, planes, proyectos o iniciativas de restauración y/o reforestación que se implementan por el MARN y el CONASAV, y sobre las cuales, la Ministra de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Lina Pohl, expresó oficialmente el 22 de abril de 2017, en el marco del anuncio de que El Salvador será la sede del Centro de Semillas Forestales para Centroamérica. Como técnica de restauración se comprende, según la ciencia, el procedimiento de intervención que garantiza el éxito de la restauración ecológica con base en el paradigma y marco conceptual de este proceso”.
Considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 de su Reglamento, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento. Por lo que esta oficina procedió a admitir la solicitud y solicitar la información a la Dirección General de Ecosistemas y Vida Silvestre  de esta Cartera de Estado, quienes nos enviaron la información solicitada en esta fecha y esta oficina resuelve enviarla al solicitante por la misma via, según el siguiente detalle:
· Adjunto lista de 49 técnicas de Restauración (3 Págs.).



______________________
Lic. Marina Sandoval
Oficial de Información, MARN
OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
Kilómetro 5 ½ Carretera a Santa Tecla, Calle y Colonia Las Mercedes, Edificio MARN (Instalaciones ISTA), S.S. Teléfono Conmutador  2132-6276; Oficinas OIR: 2132-9522; correo electrónico: oir@marn.gob.sv, htttp://www.marn.gob.sv
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